
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

A efecto de reformar el artículo 845 y derogar el artículo 843,
ambos del Código Administrativo del Estado, a fin de garantizar
el derecho a la educación, en igualdad de condiciones, a las
niñas, niños y adolescentes, especialmente a quienes tienen
alguna discapacidad.

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Partido Acción Nacional (PAN).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 06 de septiembre de 2018. (Solicitud de incorporación
al Proceso Legislativo).

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Juventud y Niñez.

FECHA DE TURNO: 18 de septiembre de 2018.

OBSERVACIONES: Este asunto se incorporó al Proceso Legislativo de la LXVI
Legislatura, a petición de quien o quienes aparecen como iniciadores.
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